
L. 193. XLIX.
RECURSO DE HECHO
Loyo Fraire, Gabriel Eduardo s/ p.s.a. estafa
reiterada - causa n° 03/2013 .
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Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa
de Ricardo Mario Scoles y Rolando Fabián Buffa en la causa Loyo
Fraire, Gabriel Eduardo s/ p. s.a. estafa reiterada - causa n°
03/2013", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que este Tribunal comparte y hace suyos, en lo perti-
nente, los fundamentos y conclusiones del señor Procurador Fis-
cal ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a cuyos
términos se remite en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente
el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia ape-
lada. Agréguese al principal. Hágase saber y vuelvan los autos
al tribunal de origen con el fin de que se dicte un nuevo pro-
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E. RAUL ZAFFARONI
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L. 193. XLIX.
RECURSO DE HECHO
Layo Fraire, Gabriel Eduardo s/ p. s. a. estafa
reiterada - causa n° 03/2013.

-//-DENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON ENRIQUE
SANTIAGO PETRACCHI y DOÑA CARMEN M.ARGIBAY

Considerando:

Que el apelante no ha dado cumplimiento con los re-
caudos establecidos por acordada 4/2007 -art. 4°_, por lo que
corresponde rechazar esta presentación directa.

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal,
se desestima la queja. Hágase saber y archívese previa devolu-
ción de los autos principales.

ENRIQUE S PETRACCHI
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Recurso de hecho interpuesto por Ricardo Mario Scoles y Rolando Fabián Buffa,
representados por los Dres. Carlos Lescano Roque y Ángel Ignacio Carranza.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de Córdoba.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara Décima del Crimen de la ciudad
de Córdoba.
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